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Adición

C. Aplicación del Programa 21 en materias que exigen la
adopción de medidas urgentes

3. Medios de aplicación

1. El Comité Especial Plenario examinó el párrafo 104 del proyecto de
conclusiones del período extraordinario de sesiones (A/S-19/14-E/1997/60,
cap. I.B ) en su _____ sesión, celebrada el ____ de junio de 1997.

2. En la misma sesión, el Comité aprobó la enmienda que figura a continuación
y recomendó que la Asamblea General aprobara el párrafo en su forma enmendada:

Se revisó el párrafo 104 para que dijera lo siguiente:

"104. Las evaluaciones del impacto ambiental (EIA) son un instrumento
nacional importante para el desarrollo sostenible. De conformidad con el
principio 17 de la Declaración de Río, deberán realizarse estas
evaluaciones respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente
haya de producir un impacto negativo considerable en el medio ambiente y
que esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente y,
cuando convenga, se deberá disponer de ellas al principio del ciclo del
proyecto."
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